RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2013

(E.E.2013-17-1-0002251, E. 1984/13)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE), relacionadas con el complemento de gasto dispuesto para abonar las diferencias de las previsiones correspondientes para la prestación del Servicio de Vehículos con Chofer del período julio 2011 a junio 2014;

RESULTANDO:  1) que por Resolución Nº 096509 de fecha 17/06/11, el Directorio autorizó el gasto de $ 597:874.115 (IVA incluido), para abonar el servicio de vehículos con chofer por el período comprendido de julio de 2011 a junio de 2014, dispuesto en virtud del procedimiento especial efectuado de conformidad con lo establecido por el Artículo 34 del T.O.C.A.F. (vigente al momento de la contratación);

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 21/07/11 acordó observar el gasto, en virtud de que el mismo se dispuso sin crédito disponible en el rubro de imputación, contraviniendo lo preceptuado por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;
3) que se reiteró el gasto por Resolución G.G.           Nº 225/11 de fecha 27/07/11, siendo posteriormente mantenida la observación formulada por parte de este Tribunal;
4) que con fecha 08/01/13, la Sub Gerencia de Transporte informó acerca de la necesidad de ordenar un gasto complementario, en tanto existen dos unidades que disponen de fleteros pero que han manifestado su intención de contar con flota adicional, efectuando nuevo informe el 29/01/13, por el que solicitó que la ampliación alcanzara a dos automóviles, sustituyendo el furgón mediano por una camioneta rural, lo que totaliza la suma de $ 5:610.000;
5) que con fecha 26/02/13, el Departamento de Registro y Control Presupuestal informó que el Grupo 2 no presente créditos presupuestales disponibles, para comprometer el monto de $ 5:100.000 (neto de impuestos), en el Ejercicio 2013;
6) que por Resolución Nº 13.380 del 04/04/13, el Directorio dispuso ordenar el gasto de $ 5:610.000 (IVA incluido), para abonar la diferencia en las previsiones correspondientes para la prestación del servicio de vehículos con chofer del período julio 2011 a junio 2014;

CONSIDERANDO: que en la especie, se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al comprometer el gasto sin crédito disponible en el rubro de imputación; 

ATENTO:  a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
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